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Esmeraldas, 16 de enero de 2017 

Señor e IS 
CARLOS OSWALDO GODOY KLINGER 
Ciudad.- 

2 6 ENE 2011 a ey 

De mi consideración: 

Por medio del presente documento pongo en su conocimiento que la JUNTA 

GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA CONSTRUCTORA, AVALÚOS Y DISEÑOS HECARMA S, A., 
celebrada el día 16 de Enero del 2017, ha tenido el acierto de designar a usted 
GERENTE de la Compañía por el período estatuario de DOS AÑOS a partir de la 
inscripción de su Nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón de Esmeraldas. 

LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA, AVALÚOS Y DISEÑOS BECARMA S, A., 
se constituyó por escritura pública autorizada por el Notario Público Segundo del 
cantón Esmeraldas, Abogado Domingo Martires Corozo Medina, con fecha 29 de 
septiembre del 2.014. 

De conformidad con el estatuto social, el Gerente ejercerá la representación Legal, 
Judicial y Extrajudicial de la Compañía 

Ate ente,       

   

    

JOSÉ Lucas Medina 

CRETARIO AD-HOC 

Sr, CARLOS OSWALDO GODOY KLINGER, acepto el nombramiento que antecede y 

prometo desempeñarlo fielmente. 

Esmeraldas, 16 de enero del 2017 
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- ¿Registro Mercantil de Esmeraldas 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 152 1 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN ESMERALDAS 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 
y 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 34 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/01/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCTORA, AVALUOS Y DISEÑOS HECARMA S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | GODOY KLINGER CARLOS OSWALDO 
IDENTIFICACIÓN: 0801254921 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 AÑOS     

2. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VA(IDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATMAYIGENTE.     
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